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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2022-00430-00 

 

 

AGRÉGUESE a las diligencias la comunicación remitida el 15 de 

junio del año en curso, por MYN ACABADOS ELECTRÓNICOS S.A.S, y, 

póngase en conocimiento de los interesados.   

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días proceda a dar impulso a la actuación, 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 de 

septiembre de 2022, notificando al ejecutado, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 290 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, SO PENA de terminar el presente 

asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia, adscrito a esta sede 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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